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NOTARIA DUODECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA e 

ESCRITURA PÚBLICA HOMERO VEINTICUATRO MI. OCHOCTENTOS DOCE:      
  -24,812-    

  

Por la cual se protocoliza ACTA DE UNA REUNIÓN DE LA JUNT       

    

      
    

    
   

    
   
   
   
      
    
   
    

  

    

  

    

  

       
    

    

DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD DENOMINADA INVERSIONES MORA, SA ====== 

    Panamá, 19 de septiembre de 2016 
  

En la Ciudad de Panamá, Capita: de la República y Cálececa de 
Circuito Notarial del mismo nombre, a los diecinueve (19) día 
del mes de septiembre de dos mil dieciséis (2016), ante ni 
MARLENIS VELASCO CEDEÑO, Notaria Pública Duodécina del Circuit 
Notarial de la provincia Ss Panama, portadora de “a cédula d 

  

identidad personal numero ocho- doscientos circuente- tensciento: 
treinta y Ocho (9-250-338) — compsrestó personalmente JAN 
ACEVEDO, mujer, mayor Js edad casada, panameña, secrataria 
vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de Ldentidad 

  

porsonal mero OCHO = SETECIENTOS SETENTA Y CINCO - DOS ME 
TRESCIENTOS SESENTA Y DOS (8-775-2382), quién está Sebicament 
facultada para es     

al final de esta escritura formando 
y me presentó para su protecozizss 

ACTA DE UNA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIED 
DENOMINADA. 
  Queda 

copias que 
  -Letda 

personal número ocho- cuatrecientos ase       siste (S-486-607) y SIMION RODRIGUEZ, con cédula de identidad     
  

  

    

  

personal número nueve= cierto s   

   

         



    
  

      

174-200), “ambos panameños, mayores de edad, vecinos de ásta 
ciudad, son hábiles pasa el cargo, 

  

encontraron contarme, lel   

  impartieron su aprobación y firman todos para constancia con los| 
testigos mencionados ante ná, el Notario que doy £    

  ESTA ESCRITURA LLEVA EL NÓMERO VE: 

  

MICUATRO MEL OCHO     
            >20,0120 

(Edos ) JANYA ACEVEDO —   - ALESIS GUERREL RODRIGUEZ 

  

  

RODRIGUEZ == NORMA VELASCO CEDEÑO, NOTARIA PÚBLICA] 
DUODECIMA DE CIRCUITO      

“ACTA DE UNA REUNTÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCISDAD 
DENOMINADA INVERSIONES MORA SA      
En la ciudad de Panamá República de Panoná, 3 los cinco (5) 

  dias del mes septiembre de dos mil dis: 20161. se celebro] 
una Reunión de lo Junto Directiva la sociedad INVERSIONES MORA, 
SA sociedad organizada de conformidad con las leyes de la 

  

Sepública de Pananá, tal como consta a la Ficha 18630, Rollo 871 

  

e Imagen 316, de la Sección de Mercaneal del Registro Público — 
Presiai8 la reunion la Presidente de la sorisdad JANYA ACEVEDO,   

y como Secestarza actuó YARSLIS YANIS titular del cargo, quien 
pesó lista y manifestó que er dicha zeusión se encontraban] 

  presentes la totalidad ds los al 

  

   
  renunciaron al derecho de convoc 

ACEVEDO, GESTANY AGUILAR y YARSLIS YANIS 

  

Habiendo al quorum reglamentario, la Presidente comunicó que 
ónico punto a tratar en el orden del día sex el sieulenta 

    

saber      
1 Considerar la conveniencia 0 no, de otorgar Poder Especial 

  

favor del señor ROBERF ANTEONY WRTSETOmNzyuweron, de nacionalidad 

  

ecuatoriana mayor de edad portador de la cédula de identidad                         
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sonal y pasaporte número 0910281526, 2 fin de 
individualmente, en la República del Ecuad   sin que para el 
requiera de aprobación exjcesa de    
la Junta Directiva, mi de ratificación postes   
pueda ejercer las siguientes funciones, a saber = 

          

  

       Comparecer ante £ lase de Juzgados, 
  

  Piscallas, Sindica      
          
          
        

    

  

Magistraturas, 

    Comisiones, Registros de toda clase, Notarias, 
    o privadas, autoridades y organismos del Estado Gobierno 

Central, Provincial y Municipal, así como an todos Los organtamos| 
para oficiales en asuntos civiles, penales  adolmistracivos         
      

    
contenciosos, — comerciales,  Scomómicos — adminisce   

       laborales. registrales, fiscales marztlnos 

  

   
      
      
   

gubernativas, 
                cualesquier otros, y en todos 3us grados, instancias y| 

jurisdicciones, promoviendo instando, contratando, 
compareciendo, asistiendo 2 actos, juiclos, vistas y demós 

  

trámites, ya ses cono actor, denandedo. coadyuvante, oponente,      

  

        
     

querellante, perjudicado o afectado en cuelquisr modo 0 por    
cualquier otro Concepto  presentendo escritos, documentos, 

  

absolviendo posiciones en representación de la soci 
109, y 

hacer la mandante en uso de aus plenos] 

pruebas, 

    
      

      
         
         
             

       

proponiéndolas para que se crdene la práctica de 

  

  actuando en cuanto pudiera    
derechos. Establecer recursos de toda class, olr nolificact 

5c0s ertre aquellos, los ordinacios 
ja, casación, revisión y 

general, seguir todos los asuntos por todos los trámites 
  solución def!   llegar a 

  

incidencias posibles ha: sv 

       
    
     

  

obtener el cumplimiento o ejecución de ésta, pudiendo in: 

promover, seguir y apersonarss en toda clase de exp:   

         
juicios, — tremitaciones, — excepciones, 

  

actos, — pretensiones,    

   



     

manifestaciones, —reclemsciones, declaración 

  

  

  

  

  

         

  

  

  

limitación alguna, pudiendo tambión dest altanacss en odas 
y ororgar para los fines dichos y pare pleitos an general, 
poderes =n favor de sbogados y procuradores con rodas las 
facultades que tengo a blon —============"= 3 
braza fumar y otorgar documentos pubiicos y pelvedos all 

Aguna en so de les fecultades ue le Bar sie 
conferidas y somstor 2 la sociadad 2 lo juriedicción de 
determinados Tribunales juicios y autoridades 80 general, co 
renuncia efectiva de todo orro fuero o privilegio —— =—=—=======" 
€ Constituir y revocar apoderados zudicialos, fijándol 

  

    facultadas, cualesquiera que estás sean =—=—=- - 
$ Fimmar sa nombre y representación de la combañía =ualqule 

  

documento que ses necesario para ejecutar cusiósgu 
     actos antes mencionados —- 

e Hacer y ejecutar todos los actes y firmar cualquier documente 
necesario para llevar a cabo los objetivos de este poder en todos 
los asuntos judiciales en la Papública de Ecuador as! cono po:   

ante las oficinas y d     partamentos del Estaco, Municipt 
  las dependencias u organzemos arministrativos del Gobierno — 

E ñetuar sn nombre de la Compañía en la defensa de sus derechos 
acciones e intereses, por ante cualquier persona 0 entidades 

pacionales, estarslss o municipales, y espectalmente por ante lo: 

    

  

por ante funcionarios y autoridades admin 
orden y jurisdicción en la Republica del Fe 

  

Tribunales de la fapública del Ecuador en asuntos de s 

jurisdicción y en todas las instancias y en general, esercer la 
  facultades actotonales que puedan ser necesarias o convenientes 

  

  la Compañía en la Republica del Ecuador 
nombras 

  

3 El presente poder podrá ser ejercido por                 
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mandatario únicamente en la Repúol 

  

a del Ecuador En eje 
del mismo, el mandatario otorgará y suscribirá todo género 
documentos O instrumentos públicos o privados y se considerar 
vigente y válido este poder sespecto de las instituciones auel 
exijan este requisito,   “entras no se notifique a las mismas po: 
escrito su revocación, suspensión   

  

ho Esta sociedad por est:   medio ormega derado amp:    
facultades para realizar y llevar a cabo cualquier acto que sed 
necesario y conveniente y ratificando por este medio todo lo 
dicho apoderado pueda llevar a cabo o hacer en virtua 
presente poder == 
2 Considerar la conveniencia 0 no, de autorizar a le ss 
ANENACEWEDO pala que en su condición de "cosidente 
Representante Legal, comparezca ante Notario Público a efectos « 
otorgar el poder referido en el punto inmediatamente anterior 
A moción debidamente presentada y secundada, so aprobaron 
unanimidad los siguientes resoluciones, a saber - 
PRDERA "OTORGAR, cono en sfecto 28 otozga, un 

  

favor del señor ROBERT ANTRONY WRIGNT ENZ, 

  

ecuaroriana, mayor de sedas poresdor de la cedula de 

  

personal y pasaporte numero 091028152-6, a fin 
individualmente, en la República del Ecuador, sín que para ella 
tequiera de aprobación expresa de la Asanbles de Accionistas 9 de      
              la Junta Directiva, ni de ratificación posterior de sus actos, 

               pueda ejercer las alguientes sunciones, a saber = 
               a. Comparecer ante toda clase de Jurgados, Tribunales, 

                   
     

Juzados,    Fiscalias,     Sindicatos, Delegaciones,    Magistraturas, 

      Comisiones,    clase, Notarias, oficinas pit 

  

Registros de toga 
                      

     
    o privadas, autoridades y organismos del Estado, Gob: 

    

  

     Central, Provincial y Muricipel   des lus organismo: 

           

    
     
    
   
    

     

    

   
   
   

  

    
   

    

   
    
   
   

    

   
    

            

i 
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para oficiales en asuntos civiles, penales, sóministracivos, 
contenciosos, comerciales  eccnémicos  soministrativos, 
Gubermatívos, laborales, segistrales, fiscales, marttinos 
cualesquier otros, y en todos sus grados,  instanci   

  jurisdicciones, promoviendo, 'stando,   

compareciendo, asistiendo a actos, jul   
trámites, ya sea como actor, demandado, coodyuvante, oponente, 
querellante, perjudicado > afectado em cualquier moto o por| 

  

derechos. Establecer recursos de toda clase, OLE notificaciones y| 

  

emplazamientos, inciuidos entro aquellos los ordinarios y| 
extraordinarios, de nulidad, queja, casación, revisión y, en| 
General, seguir todos los asuntos por todos los srdmtes el 

  incidencias posibles hasts llegar a resolución definitiva y 
obtener el cumplimiento o ejecución de ésta, pudiendo iniciar] 

promover, seguir y apersorarse en toda clase de axpedientes, 

  

Os,  Eramitaciones, — excepciones, 
mes y demás sin 

actos, pretensiones, — jul 

  

manites! 

  

ciones, > reclamaciones, — declarací   

limitación alguna, pudiendo también desistir y allanacse en todas] 
    y otorgar para los fines dichos y para pleitos en gene 

poderes en favor de abogados y procuradores con todas 
facultades que tenga a bien. 
b— Para fimar y otorgar documentos públicos y p 
limstación alguns en uso de las facultades que lo 
conferidas y someter 8 ls sociedad a la Jurisdicción 

as icios y autoridades en genoral, 
  mminados Tribunales,   

renuncia efectiva de todo otro fuero a pravilegio         

de 

 



  

      €: Constituir y revocar apoderados judiciales, fijándoles sus 

  

       
   
    
        

        

     facultades, cualesquiera que estás sean — 
dá Fiemar en nom: 

     
  y ro 

  

«ción de la compañia cualqu 
  

documento que sea necesario para ejecutar cualesquiera de 
  actos antes mencionados — 

e Hacer y ejecutar todos los actos y Firmar cus 
         necesario para lev labo los este podar en tod: 

los asuntos judiciales, en la República de Ecuador, así como po    
     

    

    

ante las oficinas y departamentos del Estado, Municipios y todas 
las dependencias u organismos administrativos del Gobierno    
£. Actuar en nombre de La Companía en la defensa de sus derechos,    
   

    

acciones e intereses, por ante cualquier persona o ontidados 
por ante funcionarios y autoridades administrativas de cualquie    
orden y Jurisdicción en la República del Ecuador sean los mismos    

  

   
nacionales, estatales o municipales, 

la 
y especialmente por ante lo     

         

    

Tribuneles 
3 
facultades adicionales que puedan sar necesa 

de República del Ecuador en asuntos de a     
      

  

adicción y en todas las instancias y en general, la     ejercer 
      
      
   
        
        
      
      

  as o convenientes 
la Compañía en la República del Ecuador 
9 El presente poder podrá ser ejercido por el nombrado    
mandatario únicamente en la República del Ecuador En ejercicio 

       del mismo,    el mandatario otorgará y suscribirá todo género « 

  
documentos 0 instrumes   's públicos o privados y se conside    

       

  

    

vigente y válido este poder respecto de instituciones qu 
             

          ras no se noti     exijan este requisito que a las mismas po; 
  

       
      

escrito su revocación, 
h 
facultados para realizas y 

suspensión, limitaciones o renunciós — 

                              Esta sociedad por este medio otorga al apoderado amplía: 
a cabo cualquier acto que seal     Llsvs     

    
   

  aro y conveniente y ratificando por este medio todo lo quel 

   dicho apoderado pueda llevar 2 cabo o hacer en virtud dell: 

  

       

   



  

    

  
  
  

SEGUNDA: 

  

diecinueve 19)     

Esta eserituta 

  

(Canvens 

  

l | EnPasamáel presente 

l 2 hoside frmodo por Nusma Marlenis Velasen Cedeño 

13. quier actua en cañicad ae Nolana 

  

po tard    4. own al selcormbre sia Mans! 

Pública Duodecima del Cuanto de Panasiá 

Ce rtro 

  

5 
eldie 2 deseptiembio de 
en Ministerio de Belaciones Eateriores   

  

   

    

        
   

    

  

DO 

es fotocopia del origine! 

      

  

Ms Marlento Lele E 7 
Notaria Publica dcir 1 l 

a 
fue exhibido 

10 MEL PI | 

  

          
       


